DERECHO AMBIENTAL: Protección de la fauna íctica y ríos del Chaco 

Decreto 422, reglamentario de la ley 5628.  

En momentos que la defensa del “Acuífero Guarani” convoca a expertos de la universidad de Quebec, autoridades del INTI, y de la Provincia del Chaco; tal lo publicado el día 24/8/2010 en Diario Norte, nos sumamos a esa preocupación por el medio ambiente, y hacemos nuestro aporte en tal sentido .

Iniciamos el análisis y  discusión pública sobre el tema, en una publicación en Diario Norte el día 22 de Junio de 2003, titulada “AGONIZA EL RIO PARANA”, luego vinieron otras en idéntico sentido, hasta que en la última entrega hacíamos público el fallo de la causa que patrocinamos juntamente con el Dr. Jorge Mosset Iturraspe, dictado por la Excma.  Cámara Contenciosa Administrativa de esta ciudad, autos : CLUB YAPU GUAZU S. AMPARO. N- 2370/06, en la cual los magistrados sentenciantes,  luego de un detenido y concienzudo  estudio, hicieron lugar a la acción ordenando a la Provincia del Chaco una serie de medidas y acciones en protección o resguardo de la fauna íctica; entre ellas:

I) Ordenar a la subsecretaría de Recursos naturales  de la Pcia del Chaco para que dentro de los 90 días de notificada , presente un plan de manejo sustentable, preservación , recomposición y conservación de la fauna íctica y recurso pesquero de la cuenca del Río Paraná:…a) Estudio sobre la situación de la fauna íctica…b) Medidas que se adoptarán para la prevención y recomposición relativas a la pesca, deportiva y comercial. c) Estudio de impacto ambiental… D) Formular una estudio pormenorizado  respecto a la pesca deportiva del Dorado (Saminus Brasiliensis).. . e) Recursos humanos e infraestructura que destinará al control...
II) Ordenar a la subsecretaría de Recursos Naturales de la Provincia del Chaco, la reglamentación de la ley Provincial de Pesca 5628….

III) Disponer que el Ministerio de Educación  …arbitre  las medidas necesarias  para implementar en los establecimientos educacionales de los dptos. provinciales, programas de educación ambiental, relacionados con la situación de los recursos ribereños, su preservación, y recuperación..

IV) …V)…VI)…Ordenar  a la Dirc. De Fauna de la Pcia del Chaco arbitren los medios  relativos a la limitación de capturas de especies  por pescador , por día, limitación de volumen anual de extracción  por peses,  por especies, etc. …

El fallo en cuestión, un valioso antecedente en pos de la recuperación de nuestros ríos y fauna ítica, ha servido de cimiento  para la edificación de esta lucha por  los recursos naturales, y la fauna ícticos,  que recién comienza. Sabemos los intereses económicos que se mueven, no solo en lo relativo  a la pesca comercial, y deportiva, sino también, y preponderantemente, en lo relativo al uso sustentable del agua.  
Lo ocurrido recientemente en la localidad de Las Palmas, en el orden provincial; y en las  Pasteras, en el orden Nacional, son algunos de los temas que mayor repercusión pública han tenido y evidencian la magnitud de la problemática.-

En el presente vamos analizando el devenir de aquel fallo y las consecuencias que va generando para la fauna íctica de la provincia del Chaco, para sus ríos y espejos de agua.

Aunque en la realidad de los hechos, la provincia del Chaco, y/o sus funcionarios , no han dado fiel cumplimiento a  lo dispuesto en el fallo judicial en análisis,  debemos destacar que en fecha 22 de Marzo de 2010 fue publicada en el boletín oficial de la provincia, la reglamentación de la ley provincial de pesca, que, en el decir de Jorge Mosset Iturraspe,  celebramos y aplaudimos. 

Surgen como  destacables las siguientes disposiciones::

Art 2) La dirección de Fauna , Parques y Ecología como organismo de aplicación de la ley 5628…

Art 17) Habilítese un registro de pescadores comerciales y artesanales (malloneros y espileneros)..

Art 18: Créase un registro de embarcaciones  destinadas a la actividad de la pesca comercial  y artesanal, las que deberán contar con matrícula otorgada por prefectura naval…

Art 20: Queda prohibida la pesca comercial o artesanal, del dorado…

Art. 21: Habilitar un sistema de precinto obligatorio  pasa las especies ícticas  permitidas para la pesca comercial en toda la provincia del chaco….

Art 22: Cuando el producto sea depositado en cámara el responsable deberá  hacer constar en la guía respectiva.. En caso de venta total o parcial del producto dentro de la provincia, se deberá confeccionar  una nueva guía  o certificado de transferencia del  despescado de río…

IX CONTROL Y FISCALIZACION:

Art 49:  Las tareas de control y fiscalización  para el cumplimiento de la ley 5628, serán ejercidas por inspectores  de casa y pesca de la dirección de Fauna  de Parques y Ecología , por las fuerzas de seguridad  Nacional y/o Provincial ….

ART 67:…Para todos los casos de infracción , se deberá proceder  al decomiso  de los productos, sub- productos,  retención de la licencia,  y proceder al secuestro de todo arte y/o  elemento que haya sido utilizado para cometer la infracción , para su mantención,  o para su transporte….”.  ( para que se entienda: mallones, espineles, embarcaciones, camiones para transporte de  pescados, cámaras frigoríficas, etc.)
ALGUNAS REFLEXIONES:

Hasta aquí enumeramos algunas de las disposiciones legales y reglamentarias que consideramos de suma importancia, que deben tomar estado público y deben ser ampliamente difundidas; ahora bien, vayamos a la  realidad de la situación actual; contando ya con ley de pesca, y decreto reglamentario de ella.

Informó la Dirc. De Fauna, a requerimiento del tribunal, los medios con que cuenta y pretende darse cumplimiento al contralor de la reglamentación referida en toda la Pcia del Chaco; a saber : :

2 Lanchas tipo traker. 

1 Picuk Up Chevrolet. Mod 2006.-

6 inspectores. (personal de planta permanente)-

Convenio de coop con prefectura Naval.

Esta es la “infraestructura” con que cuenta  la Dirc. De Fauna para controlar toda la margen del Río Paraná, lindante a la Pcia,;  nuestros ríos internos,   y lagunas ;  también para cubrir las  extensiones  rurales, (además  tiene asignada la  protección de la fauna silvestre)..  
La carencia absoluta de medios económicos, de movilidad y de personal, evidencia que,  en la práctica, se torne  de cumplimiento imposible el contralor asignado por la reglamentación vigente; y me exima de mayores consideraciones al respecto..

No existe posibilidad de  control y cumplimiento de la ley, y su decreto reglamentario. Nuestros Ríos y la fauna íctica están a la deriva,  continúan siendo depredados   por pescadores comerciales, por pescadores deportivos, y por agentes de turismo que venden tures  de pesca,  obteniendo jugosos frutos económicos, convocando incluso a turistas de Países  limítrofes como Brasil; sin controles de ninguna naturaleza.

La localidad de Paso de la Patria es un ejemplo de ello, con la visita permanente de colectivos provenientes de Brasil, Paraguay, y Bs. As., equipados con cámaras frigoríficas, para llevar los ejemplares capturados. Todo ello sin control de ninguna naturaleza, pese a lo que pueda decirse.-
Dice la reglamentación vigente que los pescadores comerciales deben contar con embarcaciones matriculadas en Prefectura naval, contar con carnet de timonel y  estar ellos inscriptos como pescadores comerciales; además de estar inscriptos en la AFIP..  Se le ocurre pensar al  lector que alguna de las cientos de canoas que se observan desde el puente Chaco –Corrientes, está matriculada en Prefectura Naval Argentina?;  que quienes la comandan, tienen carnet de timonel?;  o están inscriptos en la AFIP como monotributistas o pescadores comerciales?. Todo ello es exigido por la normativa legal vigente; caso contrario deberían ser decomisados los elementos de pesca, además de la imposición de las multas correspondientes.
Si los pescados, de acuerdo a la reglamentación vigente, únicamente pueden ser transportados con un precinto  numerado; ¿ porque no existe un solo pescado de los que se ofrecen a diario en el puente  Chaco -Corrientes, por ej. con el precinto colocado?. No le contaremos al lector, ajeno a esta actividad, lo que estamos acostumbrado a ver en los frezer o jaulas  de los acopiadores costeros, sus elementos de captura, etc. 
No solo la falta de precintos, pescados fueras de medidas, pescados cuya venta está prohibida como el Dorado; embarcaciones y pescadores sin ningún tipo de documentación, ejerciendo la actividad en total contravención, es solo parte de lo que podríamos contar.  
Para quién tenga dudas, porque seguramente se alzarán voces sosteniendo que no es del todo cierto lo afirmado, invito al Sr director de Fauna de la provincia, o a los funcionarios que deseen comprobarlo, a  navegar por nuestro majestuos Río Paraná,  en compañía de las cámaras de Canal 9, o de Sapucay, que generosamente se han ofrecido, y no nos dejaran mentir,   y recorrer los lugares de acopio de pescado, registrar las embarcaciones, y pescadores que ejercen el arte, controlar la trama de los mallones, los cientos de metros de espinel en todas direcciones, canos y pescadores sin documentación alguna, embarcaciones con ejemplares fuera de medida, etc.etc. No temo a equivocarme si decimos que ,difícilmente, encontremos un solo pescador comercial en regla en el río Paraná. Sí  se cumpliese con la reglamentación de la ley debería procederse al secuestro de embarcaciones, mallones, espineles, Cámaras , _Frezer aplicarse fuertes sanciones económicas, etc. etc.  Nada de eso se hace; lamentablemente.-.

 Diremos entonces, con el mayor de los respetos, que “… no hay peor ciego que el que no quiere ver…”. 
Me recuerda aquellas épocas, hace ya muchos años, cuando escribíamos en este medio sobre las deficientes condiciones en que el Hospital Julio C. Perrando prestaba servicios, y algún ministro de Salud Pública sostenía que estaban en óptimas condiciones; hasta que fue el servicio de Tocoginecología  del  Hospital  , en una nota publicada  en Diario Norte confirmó lo que decíamos. Eran ciertas las afirmaciones respecto a las pésimas condiciones de trabajo, falta de camas, insumos, sobrecarga de los profesionales ,  etc.. Fue así que se blanqueó la realidad , y  años después se tomó otro camino, distinto al ocultar, y podemos decir que hoy se intenta mejorar en Salud Pública.

En este tema, esperemos, ocurra lo mismo;  y se reconozca la realidad; a partir de allí podremos comenzar una nueva etapa en pos de la recuperación del recurso y del medio ambiente. 
Concluiremos que no todo está mal; hemos iniciado  el camino de la recuperación  de la fauna ítica, seguiremos profundizando en él;  se ha hecho algo,  tenemos la ley de pesca, y hemos obtenido la reglamentación de ella. Contamos con un fallo judicial firme, que obliga a la provincia del Chaco al estudio del impacto ambiental, y llevar a cabo medidas tendientes a la protección y preservación del recurso; se obliga a iniciar la educación en las escuelas, a proveer partidas presupuestarias para el control y preservación, etc. Ahora vamos por más; vamos por el  cumplimiento de la ley, y su reglamentación; y por hacer caer el  peso de la ley sobre quién corresponda. 
Debemos decir que ya se cierne sobre las espaldas de los funcionarios públicos responsabilidades penales y civiles por el incumplimiento de la  ley y de la orden judicial, motivo por el cual, descontamos que ha comenzado  una nueva etapa en la protección del medio ambiente de la provincia del Chaco. 

Vaya en el presente mi reconocimiento al tribunal que asumió el compromiso de enfrentar la problemática;  al poder ejecutivo, que dispuso la reglamentación de la ley,  y, estamos convencidos, hará esfuerzos para proporcionar   los “medios”, para el estricto cumplimiento de la reglamentación de la ley de pesca; y como siempre, a Diario Norte que nos cede  un valioso espacio,  y   compromete  su esfuerzo  apostando a un Chaco mejor, para todos sus habitantes...

Especial para

DIARIO NORTE.-

